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MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

D-EÍU£G1SLAT1VO

NOTAN0 81/2020

LETRA :MJ.G

Ushuaia, 30 de noviembre de 2020

SEÑORA PRESIDENTA DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL

MONICA URQUIZA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter

de Jefe de Gabinete, y conforme io establecido en el artículo 12 inciso 4

Ley Provincial N° 1301, con el objeto cíe remitirle en contestación lo

solicitado medíante la Resolución de la Cámara Legislativa de la

Provincia N° 126/20, dada en la Sesión Ordinaria del 25 cíe septiembre

de 2020, adjuntando la Nota N° 762 LETRA: I.P.V.Y.H. (P), con la

documentación allí anexada.

Süi otro particular, saludo a la Señora Presidenta de

la Legislatura Provincial, con atenta 3^ distinguida consideración.
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INSTITUTO PROVINCIAL
DE VIVIENDA Y HABITAT

USHUA1A,

NOTAN0 U / O i

LETRA: l.P.V.Y.H. (P)

Ref.: Resol N° 126/20 LP.

2 8 OCT 2020

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA

En virtud al dictado de la Resolución de

referencia y vuestra Nota N° 90/20, es que tengo ei agrado de dirigirme a Usted a efectos

de adjuntar a ía presente Informes dei Área Social y Técnica de este Instituto, con ei fin de

dar respuesta a lo requerido en el citado instrumento legal.

Sin mas que informar y quedando a vuestra

disposición, saludo cordialmente.

Informe N° 0323/20 AT DRT Z/N- 4 fojas útiles
Anexo I - Terrenos dados en Convenio de Ocupación -1 foja útil
Anexo lí - En proceso de regularizadón de ocupación ai 26/10/20 - 3 fojas útiles
Informe N° 362/20 AT Z/N -1 foja útil
Inventario inmuebles IPVyH Dirección Tierras Z/N -1 foja útil
Nota N° 176/20 DGAS -1 foja útil
Cuadro detalle Demanda General - 2 fojas útiles
Cuadro detalle Demanda Créditos - 2 fojas útiles

Abog. Gonzalo CARBALLO

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
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INFORMELRV. yK (A.T.-D.R.T.Z/S)N°

USHUAIA, 2 7 0 C T . 2 0 Z O

Rfíf.: Resolución Legislativa N° 126/2020

SRA. DIRECTORA GRAL. ÁREA TÉCNICA
ARQ. MARCELAALFONSO.

Elevo a Ud. el presente informe relativo a lo solicitado por la Legislatura de la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur en la Resolución de

Referencia, en particular a su Artículo 2°, incisos b) ye)

A modo de introducción, es de señalar que desde hace más de veinte años, él

Instituto a través primero de la comisión de Tierras, luego la Su.bclirección General de Tierras

hasta nuestros días, viene trabajando en reguteizaciones de ocupación no soló de barrios

antiguos, cuya intervención primera fue realizada en ei ámbito de la'Dirección de Tierras

Fiscales del la Gobernación del ex Territorio Nacional y de la Provincia de Tierra del Fuego

hasta el ano 1994 aproximadamente, sino que;el Instituto: lia tenido un rol destacado (y

continuo) en la integración socio urbana, y creación de suelo urbano en asentamientos

humanos informalesj sea en terrenos propiedad del Instituto, sea en inmuebles expropiados y/o

transferidos a éste para su urbanización por parte de la Provincia o Municipalidades,

cumpliendo con los objetivos establecidos en la Ley Provincial N° 19.

El rol proacíívo del Instituto que, como se dijp3 ,se viene desaiT.olíahdo desdé

hace más de veinte años, se encuentra en línea con las metas y objetivos de distintas

Convenciones de la ONU relativas a la erradicación de la pobreza urbana, planteadas desde la

Declaración del Milenio, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Vivienda y el

Desarrollo Urbano Sostenibíe (Habitat III - QuitOj 2016), así como también a los Objetivos

para el Desarrollo Sostenibíe adoptados por la ONU en el año 2015 ("Transformar nuestro

mundo; la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible"), al cual adhirió la Provincia mediante

Resolución Legislativa N° 172 de fecha 15/10/201:5, en particular al Objetivo 11.. "Lograr que

las ciudades y los asentamiento humanos sean inclusivos, seguros,Resilientes y sosienibles", y

la Meta 11.1, "De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y

servicios básicos, y adecuados, seguros y. asequibles y mejorar ¡os- barrios marginales". Por

otro lado, se destacan las coincidencias de;ftindánientos para-ía continuidad4fcesta.labor eri el

Decreto 358/2017, mediante el cual se.creo el

opulares).

ReNaBaP .(Registro- Hacipnál .de Barrios

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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Para ello, se cuenta con un cuerpo de reglamentarias que estipulan los procedi-

mientos en pro de otorgar seguridad jurídica en la tenencia del suelo a las personas físicas o

jurídicas. Respecto de la Resolución Reglaméntela LP.Y. M° 36 fue aprobada el 20 de octu-

bre de 1994, constituyendo la primer normativa que reglamentó, entre las facultades conferi-

das al Instituto en el Artículo 6° de la Ley Provincial N° 19, la de transferir por cualquier título

parcelas de su propiedad. Es de señalar que su vigencia fue posterior al trabajo encarado por

la Comisión de Tierras, de carácter iníerinstitucional, luego de la provincializaclón de Tierra

del Fuego,, en virtud que hasta entonces, la Dirección de Tierras Fiscales de la Gobernación

del ex Territorio Nacional era la encargada de inscribir, evaluar, extender autorizaciones de

ocupación y/o adjudicar mediante decreto terrenos propiedad del Instituto. Con dicha regla-

mentaria, se inició un camino institucional de importancia, ya que esta primera normativa

permitió no sólo perfeccionar la tenencia del suelo y otorgar seguridad jurídica del suelo a

personas y familias, sino que posibilitó a lo largo de ios años encarar programas de ordena-

miento y urbanización de asentamientos humanos informales tendientes a su integración so-

ciourbana, incluso en convenio con las Municipalidades y la Unidad Ejecutora de Programas,

en línea con lo proscripto en el inciso 1 del Artículo 5° de la Ley PciaL N° 19; "promover, co-

laborando con los Municipios y Comunas mediante planes adecuados, el saneamiento urbano

ambiental y la sustitución, readecuación, terminación o relocalización de viviendas precarias

en áreas urbanas".

Dada la complejidad de las. situaciones que se fueron presentando una vez apro-

bada la mencionada Resolución, vinculada a la dinámica poblaciónal característica de la pro-

vincia, se dictaron a posteriori otras reglamentarias subsidiarias para otorgar permisos de ocu-

pación (RRIPV N° 41), ratificar mediante Resolución, Decretos territoriales o provinciales de

adjudicación, con el objeto de posibilitar el trámite de escrituración a sus adjudicatarios (RR

IPV N° 44), cambios de titularidad de ocupación de parcelas y/o de las mejoras (RR IPV N°

68), entre las más destacadas, que constituyen en su conjunto el marco normativo disponible

en el Instituto.

A la fecha, se han regularizado la ocupación mediante adjudicación en venta de

1.285 'hogares, 307 a sn vez con el otorgamiento de crédito de autoconstrucción de viviendas.

Asimismo., en el Anexo I del presente, se detallan los titulares que suscribieron Convenio de

Ocupación Con Canon de Uso en virtud, de no cumplimentar con algún requisito reglamentario

exigido para la adjudicación (por ejemplo, trámite de ciudadanía, divorcio, correcta implanta-

ción de la vivienda dentro de los límites parcelarios, etc.) pero que han iniciado el proceso de

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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regularización. En ei caso de personas jurídicas, se cedió el uso de la parcela para el desarrollo

de sus actividades.

En el Anexo U se detallan los titulares de ocupación en proceso de regulariza-

ción. Para-el caso de los Barrios Colombo y 11 de Noviembre, en el que a la fecha se con-

tinúan obras para su urbanización, restan familias que poseen asignación de parcelas indivi-

duales pero se continúa en el proceso de ordenamiento y de habilitación de redes de servicios

esenciales En ei caso del resto de los barrios ya urbanizados, las razones de falta de culmina-

ción de los trámites obedecen a diversos motivos (desinterés., falta de presentación de docu-

mentación, conflictos por titularidad, fallecimientos, etc.), por lo que hace unos años se toba-

ja en relevamientos domiciliarios, no sólo a efectos de actualizar la situación de cada hogar,

sino de destacar la importancia de perfeccionar la tenencia del inmueble que otorga, seguridad

jurídica a las familias mediante la adjudicación y posterior escrituración. Es de destacar que

estas tareas, incluso la tramitación de los expedientes, se encuentran este año ostensiblemente

demoradas en el actual contexto de la pandemia.

Respecto de lo requerido en el inciso c) de la presente Resolución Legislativa.

los tres juicios que el Instituto lleva adelante se promovieron en el marco del Proyecto

"Ordenamiento y Urbanización Barrio Colombo", y corno tercero interesado la Municipalidad

de Ushuaia.

Para su contextuaíización. en Ja actualidad, dentro del barrio se viene llevando a

cabo la obra "Apertura de Calles e Infraestructuras para 350 lotes Barrio Colonibo*^ cuya

fecha de inicio fue ei 02/11/2018, obra financiada por el RP.KLR. (Fondo Fiduciario Federal

de Infraestructura Regional) Las mismas consisten en;-apertura de calles Pueblo Viejo y La

Caldera, culminación de redes eléctricas, agua y gas, pluviales y cordón cuneta.

Al respecto, cabe destacar que la apertura de la calle Marcos Zar y la

intervención en el Parque Lineal del Arroyo Buena Esperanza se encuentran condicionadas a

la resolución judicial de tres casos de hogares cuyas construcciones ocupan además de

sectores correspondientes a calles Intendente Marcos Pablo Yera y La Caldera en su

intersección con Marcos Zar:

1) Familia PINAYA (autos caratulados: Instituto Provincial de Vivienda C/PInaya Abasto

Francisca y/o Terceros S/Reivindicaei6ñ",Í Expediente N° 25344 tramitado ante el Juzgado

de 1° Instancia en lo Civil y Comercial ÑP 2JD/S, que ocupa él ex obrador de la empresa

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas".



"2020 -AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO"

DtVWlEHDft Y HABITAT
entino

COrvíAUCO, no sólo utilizado como vivienda sino con destino comercial (alquiler de

dormitorios y salón miúthisos). Previo al inicio de la demanda, en la que sé presentó

también la Municipalidad de Ushuaia como tercero interesado, la familia no aceptó su

relocaiización dentro de la urbanización que permitiera la apertura de calle Marcos Zar e

infraestructura de servicios, entre otras obras. Cabe señalar que la Sra. Pinaya posee en

propiedad otro inmueble en la ciudad, adjudicado en su momento por la Gobernación del

Ex Territorio de Tierra del Fuego»

2) Familia Ríos: (autos caratulados: "Instituto Provincial de Vivienda C/Raos, Miaña

Petrona S/Desalojo", Expediente N° 25921/19 tramitado ante el Juzgado de 1° Instancia

en lo Civil y Comercial N° 2 D/S), quien ocupa con un hij o la ex casa. Colornbo;, La Sra.

Ríos5 quien suscribió mediante Acta Acuerdo la adhesión, ai Proyecto y habiendo aceptado

la restitución de dicha vivienda para su posterior demolición, rechazó la posibilidad de su

relocaiización de una solución nab'itacional dentro cíe la Urbanización del Bárrio; pese a su

condición de última presidente del barrio y haber participado del diseño del anteproyecto

urbano votado vecinalmente desde 2011 y aprobado por la Municipalidad y el Concejo

Deliberante de Ushuaia , que implicaba la demolición de tal vivienda para la apertura de

calle Marcos Zar y desarrollo del Parque Lineal Arroyo Buena Esperanza. Cabe destacar

que se mantiene la reserva de un departamento'tipología 2 dormitorios en la Obra "33

viviendas Barrio Colombo".

3) Sr. Gerardo MEJÍA (autos caratulados. "Instituto Provincial de Vivienda C/Mejía, Gerardo

S/Desalojo"5 ExpedienteK° 25922/19 tramitado ante el Juzgado de. lü Instancia en lo Civil

y Comercial Nq 2 D/S), cuya casilla ocupa un sector de futura calle Marcos Zar; El

nombrado, al encontrarse inhibido de ser adjudicatario de soiución habitacionaí otorgado

por el Estado, en virtud de haber transferido un departamento adjudicado por este Instituto

en el marco de reordenamiento de otro barrio (Latinoamericano) no aceptó la propuesía de

entregársele un módulo habitacionaí. en la parcela asignada a sti hija Roxana Mejia en la

Sección J - Macizo 144 - Parcela 12, pese a haber compartido con ella el sector en eí

Barrio Colombo.

"Las Jsías Malvinas, Georgias y Sandwich dcí Sur son y serán Argentinas".



Anexo i - Terrenos dados en Convenio de Ocupación

DE VIVIENDA Y HABITAT

1

De
rt

Sarrio

Colombo

Colombo

Colombo

Coiombo

Colombo

Colombo

Colombo

Kareken

José Hernández *'

Yaganes

Kaupén- ""' ' -.-.;

11 de Noviembre

11 de Noviembre

Mirador dé los Andes

Los Fueguinos

Urbanización Río Pipo

Urbanización Río Pipo

Felipe Várela

Felipe Várela

Felipe Várela

Felipe Várela

Felipe Várela

\n

B

B

8

B

B

&

B

B

C

D

D - -

D

F

F

G

H

J

J

L .

L

L

L

L

Macizo

6A
6A

6A
6A

6A

6B
6B
62C
ISA

71
119
119
123

123

17
10
69

144
5SA
560

56E.

56E
56E

Parcela

17

27
31

35

37
23

24
7
la

38

2
22

12
47

3c

31
1

22
32

6
10
7

9

DNt Titular

18.832.097

92.659.840

20.921.184
18.830.531

18,813.166

12.822.291

18.874,544
25.884.380

30.624.892.212

27.430.889.

93.260.463

93942650

92.988.968

30.320.165

30.624.892.212

16,332.107

30.711.418,462 Y

94.116,356

94,107.839

18.886.046

39,999.851

93,856.243

18,691.736

Apellidos o Razón Social

QUEADA CASTRO

ALVAREZ MERCADO

VARGAS

ARNEZCOCA

TAPiASAYALA
CHIOTTI

VEGA VARGAS
VARGAS.

ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DETAXIS DE USHUAIA
GUTIÉRREZ . . . . . . . . .

MANSiLLAHARO
fllFlI AR ni iicpp •

íMPA LLANOS

FERNANDEZ
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DETAXIS DE USHUAIA
ECHEGARAY
ASOCIACIÓN OVIL PEQUEÑOS PASOS
ORTEGA SOLIZ ,
NAJERACOCA
ARNEZRICALDEZ
BUEND(A ROCHA
HUIWMÍLIAHUIRIMILLA
I8ARRA ' "

Nombres

IRISZUZAÑA

RAÚL HUMBERTO

FRANCISCO ONOFRE

GERARDA

RAQUEL DEL CARMEN
VIVIANA MARÍA,
DIANA MARGOT
JUAN CARLOS

GLADYS NINFA--—-
MARISOL DELCARMEN
BENITA GÍMENA

TEÓFILO

SILVIA CRISTINA

MAGDALENA CRISTINA

UANEUCEO
:RISTÓBAL
ROXANA MIRIAN
BRAIAN DAVID
UAN PABLO

ROÑAL A'BRAHAM

19020766

31499511 ' -••"

10973024

94922310

94119053

93856242

190721S3

CARHUALLAJiMENEZ

RÜIZ • " - • • • - .

DÍAZ

ZAMORANO ARIAS

COCARÍCO QUISPE

-IUIRIMILLAHUIRIMILU

FERNANDEZ ENCINAS

[¿¿uiuuijUÎ ^̂ ^̂ ^̂ IÎ ^̂ I

CESAR AUGUSTO

KÁRIN SILVESTRE

HÉCTOR CARLOS

AÍDA

GLORIA MARIANA

LUIS ORLANDO

LiUANA



Anexo II - En proceso de regularización de ocupación al 26/10/2020

0£ VIVIENDA? HABITAT

Unidad Funcional DNl Titular Apellidos o Razón Social Nombres DNl Cotttutar Apellidos

Galembo E

Coiombo

Coiombo

Cobmbo

Coiombo
Coiombo

Coiombo

Ctrfombo

Colomba

Coiombo

"otombo

Cofombo

Coiombo

Cotombo

^otombo

Coiombo
Coiombo

Bolombo

Cojombo

Cofombo

Colornbo

Cotombo

Bolombo

lotombo

ralombo

Coíombo

biombo
lotombo

Biombo
biombo

Coiombo

Coiombo

Coiombo

Coiombo

Coiombo

DonBosco
El Bosqueclto
El Bosqueclto

El Bosquectto

^ .San Salvador

San Salvador

5 (
3 <
3 (

3
3

B
1

B
1

B

B
3
3

3
3
B
B
3

B
B

B
3

B
B
3

3
3
3
B
3
3
3
3
3
i
1

i
J

i

1

\ 3

5 <

5

5 *

5

ÍA

SA

SA

6A

6A

6A

6A

6A

6A

6A

68

6B

68

6B

66

68

66

66

6B

6B

6B

66

68

6B

GB

6B

5B

5B

6B

47

75

76
78

36

101

L7b

.7

í8

15

12

Í3

3

5

S

15

16

18

23

32

34

38

2o

2c

a
4
5

5

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

22

25

26

27

7

5

12

21

4

2

1

3

2

2

2.859.S68

1.964.939

0372.804

1.03Q.42Q

.8.829.257

¡5.124,274

18.878,663

LO.607,982

Í4.456.160

18,850.629

30.690314

5.659380
Z6.439.866

18.S26.636

18.867.473

12.618.864
22346.457

32,687,236

18.807.593

18.904.333

31.308,367

33,232.617
33.890.040

25.633.275

19.069.199
28.744.891

18.882.847

28.S09.814

24.904.844

92-800.851

37.739395
20.49fi.466

18.85432S

29.544342

13.716.798

32.543.639

30.530.013,576

21.974.885
17.242.835

93.513.979
16̂ 27.142
204.63̂ 13

•URiaUEO

RIZUEIA

muiÑo
«CANELIA

AMACH1 GARIBAY

IOCHA
JNOUEN MUÑOZ

)̂Rhtó

3AHAY
^UÑEZOtAVARRÍA

SÁNCHEZ

LUCERO

MENESES

CABRERA
MAN5IL1A CRUZ,

SALGUERO
VlUARRQEL

Al ME

PAREDES AGU1UR
MENDOZA ALCÁNTARA

ZUNIGA
GRIMALOO

DAZA CALDERÓN

LENCINA
SBASTORRICO

GARCÍA

R1VERO MAMAN!

BORBAS

4ÁNCO
NAVARRO MANSILU

ZARATE MANCILLA

MANSILU

ARROYO FLORES
FERNANDEZ GODQY

CASTILLO

COPA
ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO

GODOY

CEBALLOS
CHAVEZ- CÁRCAMO

PONTET

GODOY

VfcUNU

EUA DEL VAHE
ATR1CIA HAYDEÉ

OBERTO FABIÁN

OSA

ECTOR FABIÁN

JAN EUAZAR

ERNANOO

ÜIS MATÍAS
JANAEDITH

IOMINA EDIT
ÍESTOR MANUEL

ÁOLALORENA

,no POUCARPIO
U5TA

tORA

-11RTA ELENA

.UlS ALFREDO
1ERNARDO VITALICIO

IOSAUA
:RISTIAN HERNÁN DAVID
SABRIELA PATRICIA
VAN
MARCOS ANTONIO
UUAN
:LAUDIA MARIANEIA
iOXANA CLAUDIA
CABÍAN ERNESTO
ÍDUARDO

.UlS ANGEUNO
»IELSON JA1RO

UMON ORLANDO

ÍEINA

.UlS ALBERTO
JESÚS ALBERTO

LUISA ROSALÍA

RENE FLORENCIO

ROQUE ANTONIO

MARÍA GRACIE1A

WALTER RODOLFO

ANTONIO HUGO

1.617311 LOPí

92^53.788 P1HT

8396.167 ENC

19,076,941 MU

93.086.430 SOT

2.760325 ME

8,873559 VAÍ

93.257.951 GU
,3,960.065 RO

30^35.939 PU

33.182.655 LL

32596.665 R(
35.283396 A<

26.246.737 U

92.634,003 1

18.722596 1

iMENAClüEZADA

lVA5QUEZMENDOZA_

LLAUOUEN

IAGUIRRE

Nombres

JUAN MIGUEL

' ORLANDO,

' PAULINA _
'SYLVIAEDITH

' GLADYS NQEM.L
RODRIGO FERÑANDO_

' VANESA NOEML

lyiCTOR...
ÍFLAViA BELÉN

IGEORGINA M"ARIA

IjEANETrEEUS

¡BARRÍA GALLARDO IM1RNA lttE^



Barr¡0 Sección Macizo Parcela Unidad Funcional DN1 Titular

Kareken B
Kareken 8
Kareken E
Kareken E
Kareken '-
Kareken 1
Kareken 1
Itulara 1
Kaupen I
Nueva Provincia
El Progreso
El Progreso

Ei Progreso
E! Progreso
Eí Progreso
El Progreso
El Progreso
Provincias Unidas

Akawate
Akawaia
Kaupen

Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen .-- :-̂ -

I Kaupen
Kaupen

Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
Kaupen
11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre
U de Noviembre
11 de Noviembre
U de Noviembre

11 de Noviembre

) 11 de Noviembre

U de Noviembre_ ~
Hde Noviembre

\

6

6
e
É

í

1

) '

> 1

I

D
D

D
5
D
D
D
D

D

3
D
D
D .
D

D— •
D
D

D ,.. -
D
D
D
D
D
D
D
D
D
D
0
F
F
F
F
F
F
F
F
F
F

04 3
2B 2
2B 2
¡2B 5
7C 1
¡2B ;
12C
4A
55
56
58A
Í8A
«A
58A
388

588

68B
68D
79
81
83
84
8S
85

85
86
86
86
87
88
USA
118A
11SA
118A
U8A
118A
118A
119
119
123
123
123
023
123
123
123
123
123
123

4
8
5
4
.7
L
12
i
13

i
5
19

27
10
18
19
8
11
3
20
7
7
13
16
9
16
17
18
19
10
27
28
29
30
31
12d
S
21
1
2
3
4
5
8
13
15
16
17

1
2

0335.804
4.518.795
9.220.222
3.774.090
2.807.213
3.272.920
6.258,613
2.462.760

14.148,141
16.516.243
23.528,012
32.136.039
18.825.473
18.810.121
30.575.958
18.830.338

26.974.914
22.375.497
20.640.877
11.212.296
18.813.163
4.888.287
18.818.401
18.715.448
16.711365
14396,548
2341.581
22303.365
18.009.419
18.737.092
26.066.023

14.197.901
25346317
25.026.423
24.908.166
30.816361
14.688.188
24.858.745
93342.647
19.008.655
30.230.221
29.100.308
31.459352
28.871.225
33.064.972
34.608.211
28.628.733

35.491,263
21.698.032

Apellidos o Razón Social
AWMCHUK

PEREYRA
2ALA2AR
MANCILLA PQRTOLAN
BUENDÍA ROCHA
ALVARADO ALVARADO
LORA
BARRIOS
SAEZ
GUTIÉRREZ

VILLEGAS
VARGAS MUÑOZ

ALARCON VERA
ALBORNOZ MENDOZA
SOTO
MALDONADO MALDONADO
VENEGAS BARRÍA
MERCADO
VALLEJOS
ZAPATA
PÍNTO GUENEL
V1EYTES
LEV1ÑANCO
LLANCALAHUEN

GYARZQ
ROBLEDO
GARAY
SILGUERO
EXPÓSITO
HERNÁNDEZ BAÑADOS

LE1VA
V1LLAL8A
GRANADOS
BORQUEZ
RAFAULT
TORRES
BRUN
SORIA
QUISPE PAGARA
CHAMORRO REJALA
CARABAJAL
PALACIOS
GONZÁLEZ
GONZÁLEZ

BOGADO
RODRÍGUEZ
JANCO
ALVARENGA

ALFARO

Nombres DNICotitular Apellidos Nombres |̂
DEL1A SANTA
LEONARDO MARTIN
MARIA DE LOS ANGELES
MARIANELA ANTONÍETA
ÁNGEL NELSON
PATRtaO ADRIÁN
ALICIA SUSANA
HILDA BEATRIZ
ELIAS SANTIAGO
MIGUELANGEL
JORGE NÉSTOR
SEBASTIAN RODRIGO
MARÍA EUZABETH
PEDRO MANUEL
MARIA VERÓNICA
JOSEJUUO
BLANCA TERESA
ÓSCAR EDUARDO

NOEMÍ DEL VALLE
ÓSCAR ALBERTO
MANUEL ENRIQUE
IRMA DEUA
MARÍA EUGENIA
JUAN
PATRICIA ANA
DARÍO DANTE
CLEMENTtNA
MERCEDES NOEMÍ
CARLOS ENRIQUE FABIÁN
GLENDA
SANDRA NOEUA
JUAN ORLANDO
RAFAEL MAURICIO
CARLOS ALBERTO
MARCELO ALEJANDRO
VANESSA LORENA
MARÍA CRISTINA
ZULMA DEL MILAGRO

PATRICIA
NIMIA RAQUEL
PATRICIA NOEMÍ

MIGUELANGEL
CARJNAPAOLA
EDGARDO REMIGIO

RODRIGO DANIEL

JESUSJEREMIAS
OSVALDO ROBERTO
DAMAR1S USÍ

ESMERALDA CRISTINA

14.869.898
27,841.401

33.299340

83387.731
18.065.063
12.172.514
18.842.695
14,833.506

92.682.558
13.224388
92.841.971
5.291.814

25.075.884
. _ -

18.709.043
13.013.130

27.410.229
93.286335

25J.18.603
28.023.052

35356,251

23.622.852

JAKIMCHUK
MARTIN

GONZÁLEZ

ZENTENO NAHUELQUEN
RAIN

ROMITi
PÉREZ PINO
SUAREZ

FIGUEROA RETAMAL
GODOY
SILVA SILVA
CAPURRO

AGÜERO

ESPINOZA C08Y
LARA HERNÁNDEZ

GRANADOS
RAMOS FLORES

RIVEROS
FLORES

HUSAGH

FERNANDEZ

EDELMIRO JORGE

PATRICIA EUZABETH

EMANUEL ALFREDO AGUSTÍN

JÉSICA Da CARMEN

JULIO ÓSCAR
REINALDO ÓSCAR
EDIODINA ESTER
AUCIA BEATRIZ

LUIS ROBERT
JUANA ZUN1LDA
MARIA GLADYS
HÉCTOR OMAR

JUAN GABRIEL

GLADYS ORIANA
RAMÓN ARNOLDO

ANALlAEDfTH
HUGO

ALEJANDRO FABIÁN
PASCUAL

JUUO CESAR

<
MIRIAM BEATRIZ /%

f/&/
mí <
m\

> î-
-ft***:*

V
\



| Barrio

11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre

11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 da Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre

11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre
11 de Noviembre
Ll de Noviembre
Ll de Noviembre
11 de Noviembre
Ll de Noviembre
11 de Noviembre
Ll de Noviembre
.1 de Noviembre
.os Fueguinos
.os Fueguinos
.os Fueguinos
Los Fueguinos
.os Fueguinos
.os Fueguinos
.03 Fueguinos
.os Fueguinos
JDS Fueguinos
3naisin

Unaisin
Jrbaníraclón Rfo Pipo
Jrban iza clon Río Pipo
Jrtoanizadón Rfo Pipo
Urbanización Rfo Pipo
Jrbantzadón Río Pipo
Urbanización Rfo Pipo
:elíp< Várela
:el(pe Várela
-ellpe Várela
•ellpe Várela
•ellpe Vareta
•eíipe Várela
•ellpe Várela

Sección Macizo Parcela Unidad Funcional DNI Titular Apellidos o Razón Social Nombres DNICotitular Apellidos Nombres _ |
F
F
F
F
F
F
F
F
F
c

c

'
:

F
=
:

1

:

:

:

:

: ;

i
H

i
^
í
i
i
i
i
;
í- - -

123
123
123
123
123
123
173
123
123
123
123
123
123
123
123
123
123
123A
123A
123A
123A
123A
9

í

9
9

11

11

11

12
34
ÍA

8A
144
144
L44 ' .
L44
144
144
4

56A
56A
¡6C
!6E

S6E
56F

A

18
19
20
23
14
26
30
31
32
35
36
41
43
44
48
153
54
1
5
6
7
8
23
29

31
33
7

11
38
6
10
5
9
12
13
16
19
20
23
lOb
41
3d
7
4
17
6

25.531.288
24.797.019
20.758.071
27 220551
32.623.763
25.734.351
26.663.461

30580.679
1 25.411311
36.246388

34.901.545
32.474.537
26.109.553
29.925,208
28.339.422
31.599.281
22.238.683
SQ.042.97Q
32,821.990
32.974.224
22.460.633
33.688.038
17.407.234
14504396
23.528.027
13.013.138
5.707.S24
16.446.158
14.552305
17.078.962
17.407.202
20.817507
14,635,671
93.704,162
25.063.864 1

41.736.033
94.767356
30.839.926 ' .
19.076.921
17.320.623
24.278510
11.841667
93.005.175
17366.450
92.718.029
32395392

FRANCO
FRANCO CASTELO
LAVANCHY
MAMANI
GONZÁLEZ
SANTO
FABAZ SÁNCHEZ
PALMA
SANTOS
LAVANCHY

ROBLEDO
MARTÍNEZ
TOLABA
CARDOZO
MENDOZA
ORELLANO
ROLON
FLORES
CHURQUINA
CUELLO
WAWRYSIEW1CZ
YBA8EZ GONZÁLEZ
CHACÓN
CHQROLQUE
MARCHAN
VARGAS MANCILLA
DÍAZ

i FLORES •
SOSA
NEIRAS
MUÑOZ
DÍAZ
G1ORDANENGO

MEJ1A PÉREZ
VASQUEZ

DÍAZ
ENCINAS LOZA
MAMANI
MONTESINOS SOLANO
OBREGON
ZAFANA
PINO
UCANTECA eAsnao .
ESUGAflRIfilA

ALVtS MAMANI
BENITEZ

ILV1A EUZABETH
DISON OMAR
ORGE OMAR
ARIEL ERNESTO
OHANA EUZABETH
dARIUNA BIBIANA
VERÓNICA ADRIÁN A
BETTIANA VALERIA
MI RTA VERÓNICA
;RICK GABRIELA

:LAUDIA GISELA
ROSANA FABIOLA
FAUSTO LEONARDO
VALERIA VAN ESA
OSE MARTIN

S1LVINA GRACIELA
CARMEN DEL ROSARIO
ORGE

ALANMALCO
AV1ER ALEJANDRO

CLAUDIA RAQUEL
MAIRA CELESTE
ANGELA EDfTH
PEDRO DAVtD
MAJUELA ALEJANDRA
iMARÍA UD*A
TRINIDAD DEL CARMEN
•JUGO ROBERTO

ABEL
GABRIEL FABIÁN
•LENA MÓNtCA
VIARIA ROSA
WALTER ÓSCAR
KOXANA
CRISTIAN ESTEBAN
Héctor Federico
ELMER
JUAN ALBERTO
GU1SBER
MIRTHAMABEL
JUAN CARLOS
WALTER CARLOS
EMITERIO
SERGIO CESAR
SEGUNDINO ROBERTO
DARÍO GASTÓN

8.843.468
7.125.802
3.455,841
8310354
3.461.787
4.111.943

4570.664
0.580.164

6.246.897
1.415.210

2.406.676

11306388

¡0.917343

L7502.810
14.622,094
17.610.461
Í2504.976

20.036347

ÍS352314
22383.623

13.099.244

/1TIAN
CONTERA

-ABRAL
XOMPI
ERNANDEZ
ARRERA

ODR1GUEZ.
SARDA

•

ERON
MAYA

^UNIZ

rELASQUEZ

AUK

MARTÍNEZ
5ARCÍA
DZOMEK
.OPEZ

3AZAN

ÍOCHA BUEND1A
f>ALAGUERRA

RIVAS

AN ALBERTO
.ORENOA
ARIA CRISTINA

^VRMEN PATRICIA
DNZALO MATIAS
ARIO ALEJANDRO

EBORAYANET

J|S ÓSCAR

MARÍA LUCRECIA
JCAS DAMIÁN

OMINA PAOLA

ROBERTO CARLOS

;ESAR MARTIN

SAIDA ANTONIA
vlARlA ESTHER

GRÁDELA LIDIA
GABRIEL FELIPE

tf IRTA GRACIELA

SARA
MARÍA ADEUA

DRLANDO M1LC1ADES



"¡010 - Aflo del Genera! Muiucl Bclguw."

INFORMAN0 0:0 -. Sfc'
LETRA IPYATZ/N

RIO GRANDE, -í/-OCT,

DIR. GRAJD. ÁREA TÉCNICA
ARQ MÁRCELA ALFONSO
S. / D

De mi mayor consideración;

Ref.: Hola 090/20 Letra S. L. y A» (M-T.G.)
As.: Resolución N¿126/20 • '

Por medio del presente Informo a U,d.¿ en relación a laKota

de referencia, atento a lo solicitado en eí Artículo 2° de la;Resolución, con relación a la. cantidad

de tierra que este Instituto1 cuenta:

Ciudad de Río Grande

1. Urbanización Cabo deí Mar, con una extensión de 62,90 Has a urbanizar,, libre de

ocupantes, en el cual se elaboraron proyectos para la consírucción de 2.247

viviendas, discriminadas en; pámeraetapai de 836. viviendas; segunda etapa 925

viviendas y iercer entapa 666 viviendas, entre viviendas .unifamiliares y viviendas

colectivas.-

2. Transferidas por la Ley'1148,,con. un total de 18^34 Has3 cabe aclarar que.

corresponde a Reservas Fiscales, los cuales poseen mensura aprobadas, se

elaboraron proyectas para la construcción de 704 viviendas, entre viviendas

unifamiliares y viviendas colectivas, encontrándose a la fecha libres de

ocupantes.-

3. Ley Expropiación, en los cuales se encuentran ios barrios informales en la ciudad

de Río Grande, con xm total, de 192,97 Has, de los cuales se encuentran

empanzados los barrios 15 de Octubre, 10 de Noviembre, 22.de Julio, 25 deMayOí

Argentino, Austral, Be - TeL, Chacras 10 de Koviembre, Chacras Mirador, Héroes

de Malvinas, Kayen, Los Fueguinos, Los productores, Milagro, Mirador,

Provincias Unidas y Unidos.-

Atento a los registros y a planos de mensura,.que aun; no se encuentran aprobados,

hasta la fecha se contabilizan 1.899 parcelas;, de .la cuales se han relevado 1.622,

4 . ,
«LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEUStJR, V LOSMÍELOS-COMTINENTÁL'ES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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INVENTARIO INMUEBLES ÍPV Y H -2020
DIRECCIÓN TIERRAS IPVZ/S
fféaRiasj^geemii^'í^. »

Dominio
I.P.V.
I.P.V.
I.P.V.
1.P.V,
I.P.V.

I.P.V.

LP.V.
I.P.V.

IP.V.

Í.P.V.
LP.V.
LP.V,

BARSiOPlPOSECTOñlí ,- ""

Dominio
LP.V.

I.P.V,
LP.V.

I.P.V.
LP.V.

LP.V. .
LP.V.

LP.V.

LP.V.
LP.V.

LP.V.

LP.V.

LP.V.

mfipp̂ Kŝ 'iMiiÉüû

Dominio
LP.V.

I.P.V.
LP.V.

LP.V.

1 I

Nomenclatura Catastral

Sccc,

J

J

J

J

J

J

J

J

- J

J

J

J

Mío,

56A
sea
sea
66
66

74
07

89

73G
73P

7S

69

Pare.

5

1

2

1c
7a

2
g

22
18

22
10a

1

Nomenclatura Catastral

Seoc.

J

J

J
J

J

J

J

J

J
J

J

J

J

: - • ; -Kom

Secc,

6

D
D

D

Mío.

175
175

144
145

161

156

157

162
163

158

143

148

153

«fielatura Caíiu

Mzo.

'18 .
82

6SC
68C

Pare.

18

21

11
3

2/3/4/5

2/3/4/5
2/3/4/5

2
1

1
1

3

3

itratv : : - .

Pare.

2A

12
2a

2b

Domicilio
Rio Almanza N° 1241

Calis Sin Nombro N* 1355
Cofia Sin Nombre N° 1315

Bflíiía Torito N" 2750
Bahía Grande N° 2795

Rio Turbio N" 1482
Rio Encajonado N° 1245

Ría Encajonado NMOQ5
Bshfa Grande N*3044
Bebía Grande N"31 44

Bshfa Grande N*305
Río Ewan- Bahía de tos Renos

Domicilio
Bahía de los Abrigos N*41 25
Bahía líe los Abrigos NM163

Bahía Primero N*3491
Bahía Packewala N-3045
Babia Packowaia N*372Ü

BBMa Packowaia N*365Q
Bahía de! Laberinto N'3650
Bahía dol Labarínlo N*3750

Da la Estancia N*3751
DelaEslanctaN'3651

DelaEslanciaN*3353
Oe la Estancia N'34.51

. Da la Estancia N'355Í

Domicilio
Sin nombra N"13D

HolholN'1480
Monscrtof J.M. Scriva N'1705
Monseñor J.M^Scriva NM715

Superficie (m2)
1510.45

520,03

2271,67
4735 76
482.50

1079.27
465.9B
207,58
250,00
250.00
264.75
700.00

Superficie (m2)
103.13
101,95
246.00
246.00
5000,22
4483,48
4332.54

2341,99

, 432a.9ĵ
4142.20

5796.75
•423S.20

, 3449,29

.Superficie (m2)
197299
323,40

337.41
364.55

I

Observaciones
So i puodon planloar un Conjunto InmobllÍBrio da 4 Unidades Funcionales.
Proyeclo de Edificio con Lócalas comordalas (Unificación con parcela J-568-2)
Proyedo do Edifico con Locales comerciales (Unificación con parcela J-56B-1)

Topografía Dosfavorabte {ünificadón con parcela J-71-1cl
Propuesto para Rssoiucíán H'16 - Programa Nocional Complelamlento Barrial
Topografía Desfavorable - Desnivel 4,00 mis desde el eje de Colie.

Propuoslo para R&soludon H'16 -Programa Nacional ComptetarrJenio Barrial
Propuesto para Resolución N'16 - Pfogrzuna Nacional Compietamionto Oarrlal
Propuoslo para Roscludón N'16 - Programa Nacional Ccmpielamlento Barrial

.-- •,. • ; • . .. v v- ••• :- ..; .-•- - • ' . -TOTAL

Observaciones
iPrcpuasto para Resolución H*16 - ProBrema Nacional Completamíento Barrial
Prepuesto para Resolucidn N'16 - Programa Nacional Compiclamlanto Botrial j
Suelo Blando - Relleno - Propuesto para Rosoíudán N'16 - Prcgr. NaccC,B.

PreadjodlcadQn Sj^vícndas MYSTEN

Preadjudlcadón 54 viviendas MYSTEN
Preadjudlcadón 64 viviendas HANUXA
Topografía Oesfavorablo (Caílorfón)
Pensado para Proyecto da Edificios
Pensado para Proyecto do Edificios
ToDografia Oesfavorablg (refreno Anegado por Laguna)

Tof>oa.rafia Desfavorable (Terreno Anegado por Laguna)
Topografía Dosfayorablo [TcfrcnQ Anogada por Laguna]
^^"-^'F^'V*-^^-*-' ' ' - r-\  •" ^%^¿ *̂î S%í-v|̂ ^ :-j .- •-•'- "TXlTAI

Observacidhes .

Topografía Dosfavorabio (Roca)

Caníidad Estimada - Soluciones Habitación ales
12
ia

3G

S

2
1

2

2

1

• • -' ' • . ' . 32 ' . • ' • . ' . " . . • - • : •

Caníidad Estimada - Soluciones Habitadonales
i
i
2

2

64

64

64

.';.';•••:.-•.,. - - - ' - > ' : - ' • . : . ,' 19C . -".- , , - . . - :• > ;* .• >' ~-'̂  . <

Cantidad Estimada - Soluciones Habítacionales
32
A

Ingeniera Agrimensor»
Tierras - Área Técnica
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NOTA N° 176

LETRA: I.P.V. y H.fD.G.A.S.

Ushuaia, 27 de octubre de 2020.

A PRESIDENCIA I.P.V. X H.

Arq, Leticia HERNÁNDEZ

Por medio de la presente cumplo en dar

respuesta a. lo solicitado mediante NOTA N° 090/20 - LETRA: S.L.

y ñ.(M.J.G.)r con referencia a lo requerido en el .Articulo 1" -

Incisos a) y b) de la Resolución N° 126/20 de la Legislatura

Provincial.

Los datos solicitados se encuentran

plasmados en planilla adjunta, informándose allí la totalidad de

inscriptos, tanto en la Demanda General como en la Demanda

Créditos de éste I.P.V. y H. en el ámbito de la Provincia de TDF,

discriminados de acuerdo a lo indicado en Nota de referencia y

según los datos obrantes en nuestros registros.

Con referencia a la Demanda Créditos, el

sistema arroja un total de 53 (cincuenta y tres) inscriptos en

toda la provincia, con requerimientos para obra nueva,

ampliación-, terminación, refacción, etc., situaciones normadas en

la Resolución I.P.V. N° 163/15.

Como dato adicional, informo que existen

notas presentadas solicitando créditos, que se encuentran

pendientes de respuesta y de inscripción, dada la suspensión de

financiamientos establecida en la Resolución IPV N° 2731/16.

Sin más que informar, remito la presente

a los efectos que estime corresponder.

líic. Clauc

.Dirección Gx$l. Área Social

I .P .V. y H. - TDF

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur son y serán Argentinas".



Integrantes grupo familiar

1 10 11
10

11 10 40

Ciudad

Jshuiúa 40

Por ciudad, integrantes, año de Inscripción

io Graade
ntegrantes

10
11

L93K

10
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RíbtGra,nd,é

Ciudad

Río G/ande

Tolhutn
Ushuaia

Ciudad

Río Grande-

Tolhuin

Ushuaia

Río Grande

integrantes

10114
4710

231

5173

ntegrantes grupo familiar

1
2710
133

2764

2
767

39
914

623
26

764

416
22

483

135

186

Msi

47

47

Por ciudad, integrantes, año de Inscripción

1996 19'98 1999 200

14

18

129

2QX04

4710
231

5173

125

130

2005

44

35

19
18

208

126

74

44

40

33

14

149

90

ÍQQZ
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30

27
23

88

119

44

16
12
11
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14
12

1S7
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33
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406

491

212
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63

42

13
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17
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40

12
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23
298
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36

18
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61

44
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272

2015
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47

48
15
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44

39

24

418

37

706

253

45

34

492
28

667

299
73

53
52
12
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29

571

306

66
62
33

17

55

48

37 2710
767

623
416
135

47

4710

*** i
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